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CONVOCATORIA HUELGA DE ESTUDIANTES 

Con motivo de la Convocatoria de Huelga de Estudiantes para el próximo 14 de 

Noviembre de 2018, se expone que: 
 

Según la LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación «A fin de estimular el ejercicio 

efectivo de la participación de los alumnos en los centros educativos y facilitar su derecho de 

reunión, los centros educativos establecerán, al elaborar sus normas de organización y 

funcionamiento, las condiciones en las que sus alumnos pueden ejercer este derecho. En los 

términos que establezcan las Administraciones educativas, las decisiones colectivas que adopten 

los alumnos, a partir del tercer curso de la educación secundaria obligatoria, con respecto a la 

asistencia a clase no tendrán la consideración de faltas de conducta ni serán objeto de sanción, 

cuando éstas hayan sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas 

previamente a la dirección del centro.» 

  

 Como resultado de este derecho, cuando los alumnos de los cursos a partir de 3º de 

E.S.O. opten por no asistir a clase como medida colectiva, el Centro deberá reconocer, 

salvaguardar y garantizar la práctica de este derecho, así como el derecho de los alumnos 

que así lo expresen a no apoyar esta medida. 
 

 Como esta situación afecta al normal desarrollo de las actividades lectivas, requiere 

una regulación específica. El alumnado que desee ejercer su derecho a reunión lo 

comunicará por escrito a la Dirección del Centro. El día/s de la convocatoria de reunión, 

los delegados de curso entregarán a Jefatura de Estudios una lista con la relación nominal 

de los participantes en esta medida y su firma. Será esta lista la que sirva para que se 

informe a los padres de la ausencia o presencia de sus hijos en el centro. 
 

 Resulta evidente que aquél que ejerza ese derecho lo ejercerá durante todo el día o 

días, es decir, bajo ningún concepto podrá asistir a unas clases determinadas y a otras no. 

Asimismo, no podrá acceder a las instalaciones del centro y, en caso de encontrarse 

dentro, se le invitará a abandonarlo. 
 

 Los alumnos que decidan no apoyar este tipo de medidas tendrán clase normal, 

teniendo en cuenta que en ningún caso se paralizará la programación de las clases. El 

centro debe asegurar la absoluta normalidad. 
 

 En caso de que se produjera algún incidente, todas aquellas medidas que 

impidieran el acceso al centro de los alumnos no participantes serán tipificadas como 

faltas graves y tendrán su tratamiento conforme lo regulado para este tipo de faltas. 

Asimismo, serán consideradas faltas las actuaciones encaminadas a perjudicar o 

imposibilitar el normal desarrollo de las actividades lectivas. 

         

 


